
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro de abril de dos mil veintitrés  

Radicado: 050013110-007-2023-00093-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 446 numeral 2º del Código General del 

Proceso, se corre traslado por el término de tres (03) días a la parte ejecutada de la 

anterior liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ANA PAULA PUERTA MEJIA 

JUEZA 

Firmado Por:

Ana Paula Puerta Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 26f8a701a77eb0d18f26df08481eba3e64b3f07efc876cb717bb4a6fd7b51418

Documento generado en 25/04/2023 04:04:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
  
 

 

Señor 

Juez Séptimo de Familia de Medellín.  

E.S.D 

 

REFERENCIA Ejecutivo de alimentos  

DEMANDANTE Yudy Sabogal Lenis y Johan Manuel Gutiérrez Sabogal 

DEMANDADO Didier Antonio Gutiérrez Restrepo 

RADICADO 2023-00093 

 

ASUNTO:  Liquidación del crédito.  

Daniela Carrasquilla Zuluaga, Abogada en ejercicio, obrando como apoderada de la señora Yudy Sabogal 

Lenis y Johan Manuel Gutiérrez Sabogal, conforme al artículo 446 del Código General del Proceso, me 

permito presentar la liquidación del crédito de la siguiente manera: 

 En favor de los menores Martin y Christopher Gutiérrez Sabogal: 

 

 



 
  
 

 

 

Total (Capital+ Intereses): VEINTE MILLONES CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TRECE PESOS 

($20.197.913) 

● En favor del joven Johan Manuel Gutiérrez Sabogal.  

 

Total (Capital+ Intereses): TRES MILLONES CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 

($3.057.750) 

El total adeudado por el señor Didier Antonio Gutiérrez Restrepo en favor de los menores Martin y 

Christopher Gutiérrez Sabogal, representados legalmente por su madre Yudy Sabogal y de Johan Manuel 

Gutiérrez Sabogal, incluyendo, capital, intereses y costas es:  VEINTICUATRO MILLONES CINCUENTA Y 

CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS ($24.055.663).  

Cordialmente, 

 

 

Daniela Carrasquilla Zuluaga 

T.P 273.484 del CSJ 
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